
 

 

Bucaramanga 

 
Señor: 

ANÓNIMO 
Bucaramanga 
 
 

Asunto: Respuesta al radicado de entrada a la CDMB No. 933 -1894 de 2025. 
 
 
Cordial saludo.  
 
En atención al radicado del asunto, mediante el cual denuncia “tala de árboles en el 
sector la Vueltas en la vereda Palogordo ”, nos permitimos informar que personal 
adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad – GEA, de la Subdirección 
de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma Regional 
para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de 
inspección ocular el día 31 de enero de 2025, al predio conocido como El Macanillo 
ubicado en la vereda Las vueltas del municipio de Bucaramanga, en las  
coordenadas N:   6°58'82.8" E: - 73° 7'2.41”, con el fin de verificar el hecho 
denunciado, en donde se evidenció lo siguiente:  

 

✔ En la parte media y baja de la ladera se observó Vestigio de rocería, 
donde se observaron árboles aislados de Urumo y Macanillo  

✔ Establecimiento de cultivos agrícolas como cítricos, yuca, plátano, 
mango, guanábano 

✔  En la parte alta de la ladera existen árboles en pie con cobertura 
densa en estado latizal sin intervención antrópica relacionada con la tala. 
 
Quién atiende la visita, la señora Maribel Blanco Almeida, en calidad de trabajadora 
del predio manifestó que en el mes de noviembre ya habían recibido visita por parte 
de profesionales de la CDMB para dar atención a los radicados 2280, 2281 de 2024, 
igualmente manifestó que en el área donde están establecidos los cultivos siempre 
ha sido de labor agrícola.  

 

 

 

A continuación, se presenta registro fotográfico al momento de la visita técnica.      
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Como resultado de la visita es importante manifestar que las intervenciones evidenciadas al 
momento de la inspección ocular obedecieron a limpieza manual de rastro bajo de la 



 

 

vegetación sobre suelo superficial lo cual NO requiere otorgar permiso por parte de la 
Autoridad Ambiental 

Así las cosas, en el entendido de lo manifestado por la señora Maribel Blanco, se procedió a 
verificar el Sistema de Información Corporativo (SIC) de la Entidad, donde se constató que 
La CDMB en el ejercicio de sus funciones el día 25 de noviembre atendió las solicitudes 
allegadas por parte de la Procuraduría 24 Judicial Ambiental y Agraria y la secretaría de 
ambiente del municipio de Girón, donde y como resultado de la misma se dio   respuesta 
mediante radicado de salida CDMB No. 20523 de 2024. (ver anexo.) 

 
Sin embargo, es importante manifestar que el desarrollo del predio en el territorio urbano y 
rural obedece a los usos de suelos permitidos, de conformidad con las normas urbanísticas 
del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que se desarrollen en el respectivo 
municipio. (Ley 388 de 1997, capítulo IV); por lo tanto, las actividades de uso que se 
desarrollen dentro del predio, se basan esencialmente en lo establecido en el uso del suelo 
expedido por la secretaría de Planeación municipal.  

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y 
Control Ambiental (SEYCA) a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co. 

 

Atentamente, 

 

 

NELSON ANDRES CHANG PEREZ 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental 
 
Anexo: Copia radicado-salida CDMB 20523 de 2024 (5 folios)  

 

Proyectó aspectos 

técnicos: 
Daren Rocío Meneses Villamizar Profesional Universitario SEYCA – GEA  

 

Revisó: Diego Enrique Vargas Vera  
Coordinador Grupo Élite Ambiental para 

la Sostenibilidad – GEA 

 

 

Oficina 

Responsable: 
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental SEYCA 
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